
        TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

           
           SALA LABORAL 
                  PEREIRA – RISARALDA 

 
Radicación No.: 66001310500420210043801 

Demandante: FRANCIA XIMENA HENAO FRANCO 
Demandado: AVIANCA S.A 

 
 

 

 MAGISTRADA: ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN  

Pereira, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede la Sala a decidir sobre la viabilidad del recurso de casación 

interpuesto por el demandante FRANCIA XIMENA HENAO FRANCO, contra la 

sentencia dictada por esta Sala el 04 de diciembre de 2023 en este proceso ordinario 

laboral por él promovido contra AVIANCA S.A. 

  

Para el efecto es del caso considerar que de conformidad con lo establecido 

por el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en materia 

laboral son susceptibles de dicho recurso los procesos cuya cuantía exceda de ciento 

veinte [120] veces el salario mínimo legal mensual vigente, suma que al momento de 

proferirse la sentencia ascendía $139.200.000 para el 2023. 

 

De otro lado, ha de tenerse en cuenta que el interés para recurrir en casación 

tiene relación directa con el valor del agravio causado al recurrente por la sentencia de 

segunda instancia. Como en el presente caso esta providencia confirmó la de primer grado 

que negó el reintegro solicitado, el interés de la demandante se traduce en el valor al que 

ascenderían los salarios y prestaciones sociales dejadas de percibir entre la terminación 

del contrato y la fecha de la sentencia de segunda instancia.  

 

Así, para obtener el interés para recurrir como primera medida se tiene que 

en la demanda se indicó que el salario promedio de la demandante ascendía a $3.900.000 

mensuales, por lo que será esta la base salarial usada para liquidar las prestaciones 

sociales, vacaciones y salarios entre el 13 de noviembre de 2020 y el 04 de diciembre de 

2023, mismos que, efectuadas las operaciones aritméticas de rigor ascienden a los 

siguientes valores:  

 

 

Año Base          Desde Hasta Días Cesantías 
Int. 

Cesantías 

2020 3.900.000$  13/11/2020 31/12/2020 48 520.000$           8.320$           

2021 3.900.000$  1/01/2021 31/12/2021 360 3.900.000$       468.000$       

2022 3.900.000$  1/01/2022 31/12/2022 360 3.900.000$       468.000$       

2023 3.900.000$  1/01/2023 4/12/2023 334 3.618.333$       402.841$       

11.938.333$     1.347.161$    Total a pagar 
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TOTAL: $174.452.994 

 

De acuerdo con ello, se obtiene que el valor total de las pretensiones 

despachadas desfavorablemente asciende a $174.452.994, razón por la cual no admite 

discusión que el requisito atinente al interés para recurrir en casación está cumplido, y 

como además el recurso fue interpuesto dentro del término a que alude el artículo 88 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social se advierten reunidos los 

presupuestos de cuantía y oportunidad y la casación presentada debe concederse. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, CONCEDE el recurso de casación 

interpuesto por el demandante FRANCIA XIMENA HENAO FRANCO, contra la 

sentencia dictada por esta Sala el 04 de diciembre de 2023.   

 

En firme este auto, remítase el original del expediente a la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Con firma digital al final del documento 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN  
Magistrada Ponente   

 
 

Año Base          Desde Hasta Días Primas 

2020 3.900.000$  13/11/2020 31/12/2020 48 520.000$           

2021 3.900.000$  1/01/2021 31/12/2021 360 3.900.000$       

2022 3.900.000$  1/01/2022 31/12/2022 360 3.900.000$       

2023 3.900.000$  1/01/2023 4/12/2023 334 3.618.333$       

11.938.333$     

Año Base          Desde Hasta Días Vacaciones

2020 3.900.000$  13/11/2020 31/12/2020 48 260.000$           

2021 3.900.000$  1/01/2021 31/12/2021 360 1.950.000$       

2022 3.900.000$  1/01/2022 31/12/2022 360 1.950.000$       

2023 3.900.000$  1/01/2023 4/12/2023 334 1.809.167$       

5.969.167$       

Año Base          Desde Hasta Días Salarios

2020 3.900.000$  13/11/2020 31/12/2020 48 6.240.000$       

2021 3.900.000$  1/01/2021 31/12/2021 360 46.800.000$     

2022 3.900.000$  1/01/2022 31/12/2022 360 46.800.000$     

2023 3.900.000$  1/01/2023 4/12/2023 334 43.420.000$     

143.260.000$   

Total a pagar 

Total a pagar 

Total a pagar 
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Con firma digital al final del documento 

GERMAN DARÍO GÓEZ VINASCO 

Magistrado  
 

 

 

 

 Con firma digital al final del documento 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPULVEDA  
Magistrada 

Firmado Por:

 

 

Ana Lucia Caicedo Calderon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 001 Laboral

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda

 

 

Olga Lucia Hoyos Sepulveda

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 004 Laboral

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda

 

 

German Dario Goez Vinasco

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Laboral

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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